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P(AMI},J DE I,A APLICACION DB I,AS RECOMENDACIONES Y DECISIONES APROtsADAS POR

LA ASAI\BI,EA GENERAI, EN SU DECIT.4O PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONI]S

Angolar-Cuba, Checoslovaquia, RepúbIrcq Democrática -4!etg!-q,
ñ6ptíolTEl oemocrái1ca poputar l,ao, Replít¡iica sociaiiFta Sovréti-ca

de Ucrania y Viet Nam: proyecto oe resolución

Párrafo-.i25 del-Pocumento Final del décrmo período
extraord inar io de ses iones

La Asamblea Geueral,

B_gqg.qlgg las disposi-ciones del Documento Final clel décimo perío<-r<-r

extraorclinario de sesiones de Ia Asamblea General relativas a La limrtación y La

reducción gradual de las fuerzas armadas y las armas convencj-onal-es,

Recordand,o qure eJ- párrafo I25 del Documento Final contiene referencLas a

diversas propuestas scbre la cesación <ie ia carrera <le almamelltos convenclonalerj,

Consciente
han librado con
guerra produce

de que los confl-ictos armddos desde J-a segunda guerra mundiaL:;e
armas ConvenCionaleS, y de que en las condiclol)es qCtuales rcl

desEracias y padecimientos indecibl-es a los pueblos,

Teniendo en cuenta l-a ciecisión adoptada por la esarnblea Genera-L en su períoocr

extraorCinario de sesiones Cedicado al desarme de ocuparse cle La cesaclón cle Ia
carrera de armamentoso c¡ei Cesarrne y de otras medidas pertlnentes' entre otrqs
cosas en la esfera de ias armas convencionales,

Reafi rmando que el oesarme nuclear es la tarea primordial y ie dé mayor

pr ior idad,
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Preocupada por el hecho de que J-as negociaciones en curso sobre Ia li¡nrtacrón
de los armamentos y el desarme se están prolongando excesivamente y algunas de
ellas han sido suspendidas o canceladas,

Reiterando que le progresos en la limitación y la posterior reduccrón c1e las
armas nucleares se verían facilitados por la adopción de medidas polítrcas y
medidas jurídicas internacionales paralelas para fortalecer la seguriclacr oe los
Estados y por los avances en la limitación y la reducción de tas fuerzas armadas y
los armamentos crcnvencionales de los Estados poseedores de armas nucleares y de
otros Estados de las regiones interesadas,

Convencida de gue la disolución de las alianzas militares existentes y, como
primera medida, eI no aumento del número de sus miembros y el no establecimient<¡ cte
nuevas agrupaciones militares crearían condiciones favorables para poner frn a.i.r
carrera de ar¡na¡nentos tanto nucleares conp convencionales,

t. Exhorta a los Estados que son niembros permanentes del Consejo de
Seguridad y a los paÍses gue tienen acuerdos mititares con ellos a gue actúen con
moderación en relación con 1os armamentos nucleares y c-onvencionales y a que
decidan no aumentar sus fuerzas armadas y sus armamentos convencionales, a partir
de una fecha acordada, como primer paso hacia una posterior reducción de sr,rs
fuerzas armadas y sus armamentos convencionalesi

2. Invjta a los órganos internacionales cpmpetentes en 1a esfera oel desarme
a que, de conformidad con el Documento Final del- décinro período extraordinario de
sesiones, persistan en sus esfuerzos encaminados a obtener resultados positivos en
la reducción de la carrera de armamentos convencionales sin <ietrimento de sus
esfuerzos destinados al logro del desarme nucleari

3. Pide aI Secretario General gue mantenga esta cuestión en constante exanlen
y que transrnita todos los documentos pertinentes del trigésimo guinto período de
sesiones de la Asamblea General a Ios órganos internacionales competentes.


